
a

sm
SEGE

CSBIIRNO DEt I§TADO 2O?I ,?C:?

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFfDENCIAL

El Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con 1o disPuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse ¡especto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

:ti1:T:1T1:liliit:i::i::::'::i::l::,.*'il;;;;.-;; . .. ... "

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 ftacción III, establece como pretogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a 1a

lnfomación Pública dol Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 113 de la Ley en cita.- - ------- -- ---

SECUNDO'- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6o apartado A liacción II y l6 de 1a Co¡stitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública vigente en el Estado;

nul¡erales 2 fracción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, l5 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Pe¡sonales en el Estado de

San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de los datos perso¡ales en posesión del Estado, este Comité de Transparcncia

procede al análisis de los siguientes antecedentes. - - - - - - - - - - -

1.- Que el día 2l veintiuno de octubre del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

de la Secretar'ía de Educación de Gobiemo del Estado, solicitud de acceso a la información, bajo el número de folio 241230025000305

misma que fue registrada bajo el núrnero de expediente 3l?/0305/2025 del índice de este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que

aqui interesa, se solicitó la siguiente información:

"Comisión de lo pralesoro Silvia Martlhez Quiroz - Documento que acredite lo formaciótt ptofesional(le Siltia Mqrtínez Ouiroz - Registro
deasistehc¡ade Silvia Mafiínez Quiroz ciclo escolar 2024-2025 y 2025-2026 - Lugqr de adsÜipcióh cle Silvia Martinezfiiroz yAlejándro
Moftles Luna - Comis¡ón del psicólogo Alejandro Morales Luna- Docuñento que acredite laformación profesionalde Álejanclro Morales
Lu d - Regislro de asistenciq de Alejandro Mavles Luna ciclo escolor 2024-2025 y 2025-2026 - Propuestas s¡ dicdles p;esentadds d los
departahentos 2025-2026otrnadas por Silvia Quiroz y el secretario general det SN1E".

2 - Es así que mediante olicio UT-0987/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida ate ción al

Depa¡tamento de Educación Especial, a fin de que otorgaran respuesta en lo que coresponde a su correspondiente ámbito de competencia,

esto confome al artículo 12 del Reglamentolnterio¡delaSecretariadeEducacióndeCobiernodelEstado.-----------

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan consiste¡tes en los

Orden de Presentación y Cambio de adscripción respectivamente de los servidores públicos Silvia Martinez Quiroz y Alejandro
Morale§ Lun¡, efectivamente contienen datos que versan sobre la vida íntirna y privada de las personas, como en el caso resultan ser la

Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Poblacióri (CURp), por ende, la misma

encuadra en 1as figuras juridicas de excepción al derecho de acceso a la infonnación

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en ladisposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
siguientet " los versnne§ pitblicos siempre reEterirán cle la aprobación del Comit¿ de Tronsparenaa y de nn formato que permita conocer

3. - Acto seguido, el día 29 veintinueve de octubre del año en curso, se lecibió en la Unidad de Transparencia el oficio nüme¡o

242012025, sigrcdo por el L.E,E, MIGUEL ÁNc¡L eculLsnn GARCÍA, Jefe del Departamento de Educación Especial, media

cual manifestó lo siguiente:

" Al resPecto comunico que, en documenro anexo: Orden cle Presentación y Cambio de adscripción de los servidores
públicos requeridos, obran los ddtos relotivos a Clave Única de Regtstro di Población (CÍJRP) y Registro Federal de
Contibuyehtes (RFC), mismos que se consideran susceptibles de clasiJicación, pues ekcuadran ;n el supuesto de
tnformación confidencial, establecido en el arliculo 3" fracciones XI y XVII de la vigefi¡e Ley de Transjarencia y
Acceso a la Información Pública del Estado,

De_conformidad con lo dispuesto pot los artículos 52 fracaón ll y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Públ¡ca del Estado, otefitamente solicito qlrc, a través tlel Comit¿ de Trafispqrencia ie conJirme la
clasiJicación con carácter de conJidencial de los datos personales antes mencionados y conteni¡los en los doiumentos
teferidos ".
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las razones y argumentos debidamentefundados y notitados de los parles que han sido lestadas en una versión pública. Lo anlerior se

llevara a cqbo de lo sigu¡ente manera: a,

infotuación oública o que derive de la resoluciltn de uno autoridad competente, se llerarán a cobo mediante lo aolicación de la orueba

de daño o rle inteús Dúblico. según corresponda, en el caso ¡le informaaón susceptible de clasificarse como reservada; así como de la
infontación confulenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente e¡ el Estado, en su articulo 3 fracajón XXIX, describe Ia prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

infomación lesiona el interés juddicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidacl

de la información es mayor que el interés de co¡ocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6", apanado A, Íiacción ll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se reñere a la vida privada y los datos personaies será protegida en los términos y con las excepciones que f,rjen las

leye§; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la infonnación no es

absoluto y se encuentra lihitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, enhe otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la info¡mación consistente en Filiación o Registro Federol de Contribuyentes (RFC) y la Clave

Única de Registro de Pobleción (CURP), NO DEBE SER PUBLTCITADA, ya que, la misma no guarda relación con la administración

de los recursos públicos en posesión de la Entidad; consecuentemente dichos datos deben ser testados acorde a lo establecido en los

Linedmienlos Generales en Mater¡a de Chsifcación y DesclasiJicación de la Información, así eomo para b Elaboración de Versiones

Priálicas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos

legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Resistro Federal de Contribuyentes R.F,C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas flsicas es una clave

de carácter fiscal, única e irepetible, que permite identiñcar al titular, su edad y lecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentlo de la dqrcndencia, se utiliza como un identificador de la persona o habajador, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en pdncipio señalados quehacen conocer

su infor[ración personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso

la Información Pública vigente en el Estado; asl como en los numerales 2 fracción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí,

Clave Única de Reeistro de Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen alpalticula¡ titular de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue

plenamente auna persona fisica del resto de los habitantes delpaís, po| lo que la CURP está considerada como info¡mación confidencial,

Por lo expuesto, es de considerarse que 1a info¡mación detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referenci

su vida lntimay su difusión vulne¡aría el derecho constitucional de que sin distinción, se legarantice la protección a la información sobre

su privacidad, establecido en los artículos 6', apadado A fiacción Il, en correlación con el numeral 3o de la Ley de Transparencia Vigente

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos personales

que se encue¡tran en los documentos objeto de Ia solicitud.

En consecuencia, el área administ¡ativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a Io dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineonientos Generales en Matefla de ClasiJicación y Desclasificación de la
Información, osí como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento aldeber de confidencialidad, considerando

la supreinacia de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantlas en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que co¡ el objeto de no lesionar el bien jurí<1ico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Filiación o Rcgislro F'edelal de Contl.ibuyentes (RFC) y la Clavc única tle Registro de Pobl¡rción (CURp), contcniclos c0
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los documentos requeridos con motivo

Unidad de Transparencia.

CUARTO' - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integ¡antes del Colnité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emiti¡ el siguiente. -

AcuERDo DE cLAsIFIclc¡óx

Este Comité de Tra¡sparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos relativos a Fili¡ción o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), que obran en la información

consistente en lo§ Orden de Presentación y Cambio de adscripción respectivamente de los servidores públ¡cos Silvia Martlnez

Quiroz y Alejandro Morales Luna; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con núrne¡o de expediente

311/030512025, del índice intemo de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último

páffafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública.

Dado a los 29 veintinueve días del mes de octubre del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la Seoetaria de Educación

del Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Górnez Azcarate número l50 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así

lo aprueban por unanimidad de votos y finnan los integrantes del Comité de Transparencja de la Secretaria de Educación de Gobiemo

del Estado.

LIC. MIRIAM cAscoN \'I^1'¡\
Suplcntc del Presi(lcntc dcl Conrité de Transparencia

S,E.G'E.

COMITÉ DE

TRANSPARENCI^

índice de la Unidad de Transpárencia

At-BIIRTO VITITA SOLiS

PEREZ

SA\Cltllz G^RCIA
dcl Co¡rrité de l'r'anspalcocia

SAAVEDRA


